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UNIVERSIOAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
'Año d6 la lucha contra la conupción y la impun¡dad

A1

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2803.201g-UTEA.CU

Abancay, l3 de diciembre del 201 9.

VISTO:

El Oficio N' 0437-201g-UTEA-VRAC de fecha 09 de setiembre del 20í9,
remitido por el Vice Rectorado Académico, solicitando la ratificación de la
Resolución de Vice Rector Académico N' 0835-2019-UTEA-VRAC de fecha
09 de diciembre del 20'19, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico; @ncordante con el Art. I
de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Oficio N" 0437-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de
setiembre del 2019, remitido por el V¡ce Rectorado Académico, solicitando la
ratificación de la Resolución de Vice Rector Académico N' 0835-201g-UTEA-
VRAC de fecha 09 de dic¡embre del 2019;

Que, en ses¡ón ord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha 12 de
diciembre del 2019, tratado el tema de agenda, anal¡zada y debatida el
Qbnsejo Universitar¡o por unanimidad ACORDO ratificar la Résolución del

t.,:i Vfae Rectorado Académico N" 0835-2019-UTEA-VRAC de fecha Og de
' 
. die¡embre del 2019, que dispone: "APROBAR, la BRIGADA AMBIENTAL DE

r , :, l4lFlLlL CUSCO, habiéndose realizado las coordinaciones en la Filial Cusco
,'y en base al documento c¡tado en el rubro de la referencia, el mismo está'- conformado de la siguiente manera: (...); lo que amerita la emisión de la

presente resolución.

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
de 2015, Resolución del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del
28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:
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ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR , por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 12 de diciembre del 2019, la Resolución del Vice
Rectorado Académico N' 0835-201g-UTEA-VRAC de fecha 09 de diciembre
del 2019, que dispone: "APROBAR, la BRIGADA AMBIENTAL DE LA FILIL
CUSCO, habiéndose realizado las coordinaciones en la Filial Cusco y en
base al documento citado en el rubro de la referencia, el mismo está
conformado de la siguiente manera: (...)". Formando parte de la presente
resolución en foja 0 t

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNf QUESLY ARCHíVESE

t$¡rE-.
ro ldmael TRUJILLO ROMAN

Rector
rsidad Tecnológica de los Andes

Abog LLERO GARCIA

ecnológica de los Andes.
RlTR/mjcg.
Jac.
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RESOLUCÉN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 0835. 2019.UTEA-VRAC
Abancay, 09 de diciembre del año 2019.

YlSI0r

El ofic¡o N'01107-2019-DIBU-UTEA-AB del 03 de diciembre del año 2019, donde la Lic. Aydee Espinoza Palomino

Directora de Bienestar Universitario, aprobac¡ón resolutiva de la BRIGADA AMBIENTAL DE LA FILIAL CUSC0 y;

Co¡JSÍPERAflDOi

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo ¡ntegrante de la Alta Dirección, está encargado de proponer

¡as normas, dirigir, supervisar y eva¡uar las acciones académicas de formación profesional, de invest¡gación, proyección

soc¡al y extens¡ón universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, conforme lo señala la Ley Universitar¡a N' 30220, en su capÍtulo XIV artículo 126 Bienestar universitario. Las
universidades brindan a los integrantes de su comunidad, en la medida de sus posibilidades y cuando el caso lo merite,
programas de bienestar y recreación. Fomentan las actividades cullurales, artisticas y deportivas. Atienden con
referencia, la necesidad de libros, materiales de estudio y otros a los profesores y estudiantes mediante procedimientos
y condic¡ones que faciliten su uso o adquisición. Al momento de su makicula, los estudiantes se inscriben en el sistema
Integral de Salud o en cualqu¡er otro seguro que la universidad provea, de acuerdo a su disponib¡lidad presupueslaria.

Las universidades promueven políticas públicas de lucha c¡ntra el cáncer, mediante la suscripción de los convenios
correspondientes. Ello incluye la realización de un chequeo médico anual a todos los estud¡antes. Y en concordancia
con el articulo 196 ¡nc¡sos 3.Estatuto La universidad brinda a la comun¡dad universitaria programas de bienestar y

recreación. Implementa las acc¡ones y servic¡os contemplados en el capitulo ll, del titulo Vll, art¡culos 1'1'1 al 113 del
presente Estatuto y articulos 126 al 131 de la Ley Universitaria 30220. Tiene a su cargo la biblioteca central, asistencia y

servicio social y promoción del deporte y cultura de la Universidad Tecnológica de los Andes

Que, mediante oficio N"01107-2019-DIBU-UTEA-AB del 03 de diciembre del año 2019, donde la Lic. Aydee Espinoza
Palom¡no Directora de Bienestar Un¡vers¡tario, aprobac¡ón resolutiva de la BRIGADA AMBIENTAL DE LA FILIAL
CUSC0, el mlsmo que fundamenta¡ en el proceso del licenc¡amiento y como institúción educativa superior.

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Vicerrector Académica de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
mediante la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad y la
Resolución Rectoral No 008-2015-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

sE RESUEIYEi

ARTiCULO PRIMERO: APROBAR, Ia BRIGADA AMBIENTAL DE LA FILIAL CUSCO, habiéndose realizado Ias
coordinaciones en la filial Cusco y en base al documento citado en el rubro de la referencia, el m¡smo está conformado
de la siguiente manera:

Jefe de Gru de Br da

Dorado Callañau , Juan Beremiz Pnmer Brigadista2

3 Chiclla I/a uez, Yesica Segundo Br¡gadista

Local Pu uti
Canal Baca Iü uel An

ejo Universitario para su ratif¡cación correspondiente

c0rlt ESE Y ARCH|VESE

NECOCHEA,

BRIGADA AMBIENTAL
N" APELLIDOS Y NOMBRES CARGO

Local Grau
1 Ttito Quispe, Ronal Jefe de Grupo de Brigada

2 Ayma Ramos, Karla Fernanda Primer Brigadista

3 Sullcaran¡ Acharte, Julieta Segundo Brigadista

Local Ccollasuyo
1 Flores Robles, Lizbeth

1 Jefe de Grupo de Brigada

2 Venero Garcia, Rocio Primer Brigadista

3 Chacllo Santa Cruz, Miquel Anoel Sequndo Briqadista

ARTiCULO SEGUNDOI ELEVAR

el

NS

RRECTOR ACADEMICO
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